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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

042-2018 25-10-2018 BMA DE INMEDIATO 
Considerando 

1-Que el Director Deiler Ledezma Rojas, informa que se ha reunido con el señor Berny Marín Alpizar, Jefe del Departamento 
de Investigación y Desarrollo y algunos representantes del sector pesquero artesanal de la zona de Costa de Pájaros con la 
finalidad de conocer el alcance del Artículo 7, Inciso D, del AJDIP-026-2018, en lo concerniente a la utilización de trasmallos 
de luz de malla de 5 pulgadas para las capturas de corvinas reinas y coliamarillas y robalos blancos y negros, solicitando una 
prórroga en la entrada en vigencia del mismo 
2-Que estima el director Ledezma Rojas que es importante conocer el criterio del señor Berny Marín al respecto, razón por 
la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Solicitar al señor Berny Marín Alpizar, Jefe del Departamento de Investigación y Desarrollo una propuesta de valoración 
de la información que se le suministró por medio del sector artesanal de Costa de Pájaros con un criterio donde se defina 
si es conveniente hacer el cambio en la malla establecida en los acuerdos de Junta Directiva AJDIP-026-2018 y AJDIP-099-
2018. 
2-Se solicita el criterio para la sesión programada para el 8 de noviembre de 2018. 
 
Cordialmente;  

 
  

MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


